
    

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIAL 

COMPAÑÍA DE 

LIMITADA DENOMINA. 
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En Durán. Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los doce días del mes de 

julio del dos mil siete, ante mí, CRISTIAN QUIÑÓNEZ BASANTES , Notario 

Primero- Interino del Cantón Guayaquil Provincia del Guayas, por una parte y en _ 

calidad de cedentes, comparece el señor Álvaro Calderón Serrano; por otra_paríe en 

calidad de cesionarios los señores Juan Pablo Vela Troya y Virginia del Consuelo 

Serrano, ecuatorianos de estado civil soltero y casados respectivamente. domicili 

en Quito el cedente y los cesionarios en Cuenca. y de tránsito por Guay 

haberme presentado sus documentos de identificación. y procediend 

entera libertad y bien instruidos en la naturaleza y resultados de esta ESCRITURA 

PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, y en su virtud 

exponen: CLÁUSULA . PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura: a) Por una parte, el «señor Álvaro Calderón 

Serrano, de nacionalidad ecuatoriana, ejecutivos. de estado civil soltero, y con la 

capacidad necesaria y suficiente para celebrar esta clase de contratos, parte a la que en 

lo posterior se la tendrá como “EL CEDENTE”; y. b) los señores Juan Pablo Vela 

Troya y Virginia del Consuelo Serrano, de nacionalidad ecuatoriana, ejecutivos, de 

- estado civil casados, con capacidad legal para contratar, por sus propios y personales 

derechos, parte a la que en lo posterior se la tendrá como “LOS CESIONARIOS”.- 

CLÁUSULA SEGUNDA: -ANTECEDENTES.- a) E señor Alvaro Calderón 

y doce participaciones sociales Serrano es legítimo propietario de nueve mil doscient 
- o. 

iguales, acumulativas, e indivisibles de un valor'nominal de un: Dólar de los Estados



Unidos de América en el capital social de la compañía de Responsabilidad Limitada 

ROOSVECO c. LTDA., las que se hayan pagadas en su totalidad; y, b) La compañía de 

Responsabilidad Limitáda ROOSVECO C. Ltda. se constituyó mediante Escritura 

Pública otorgada ante Notario Noveno del cantón Cuenca, el veinticinco de enero de dos 

mil uno, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el trece de febrero del dos 

mil uno, con el número ciento cinco.-CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN.- Por este 

acto, EL CEDENTE, debidamente autorizados por la Junta Universal de Socios en 

sesión del trece de junio del año dos mil siete, cede y transfiere, con todos los derechos 

inherentes a ellas, las participaciones sociales de su propiedad. descritas en la cláusula 

anterior, de la siguiente manera: a) El señor Álvaro Calderón Serra timo 

propietario de nueve mil doscientas doce participaciones sociales iguales, acumulativas, 

e indivisibles de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América en el 

capital social de la compañía de Responsabilidad Wimitada ROOSVECO C. LTDA., 

cede y transfiere tres mil quinientos setenta y dos de sus participaciones a favor de 

  

Virginia del Consuelo Serrano, Quien acepta la cesión por este mismo acto: b) El 

señor Alvaro Calderón Serrano es legítimo propietario de nueve mil doscientas doce 

participaciones sociales iguales, acumulativas. e indivisibles de un valor nominal de un 

Dólar de los Estados Unidos de América en el capital social de la compañía de 

Responsabilidad Limitada ROOSVECO C. LTDA., cede y transfiere mil ochocientas 

ochenta de sus participaciones a favor de Juan Pablo Vela Troya, Quien acepta la 

cesión por este mismo acto. CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIONES.- A) El 

Representante Legal de la compañía, en-la persona de su Gerente General, señor Álvaro 

Calderón Serrano, * declara bajo gravedad de juramento, que se han cumplido 

todos los requisitos que se prevé én la Ley de Compañías en lo relativo a la 

cesión de las participaciones sociales, y expresamente. declara que dicha cesión fue 

aprobada por la unanimidad del capital social de la compañía en sesión de Junta 

Universal de Socios, celebrada el “trece de junio del año dos mil siete, cuya acta, en 

copia certificada, se agrega a este instrumento como documento habilitante.- B) Las 
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1 Sl ado de llgvar a su conocimiento que la Junta Ul 12 

secuencia Usted ejercerá sus Funciones y la Represci 
xajudicial de la Compañía, otorgada ante cl Notaria Noveno del Cantón 

Eliliardo Palacios M. con fecha 25 de Enero del 2001. y aprobada mediante 
IN | OLC-DIC-118 de la Superintendencia de Compañía de Cuenca, con 
Béro del 2001. e inscrita cn el Registro Mercantil del Cantón Cuenca. el 13. 
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flós de consideración y estima. me suscribo, 

¿illerón Serrano 
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vicer constar su aceptación al pic de la presente. La: ge 
: 

4 

TE GENERAL de la Compañía “ROOSVECO CIA 
> hegún cl nombramiento precedente. Cuenca, 14 de abril 

  

   

  

HERO Con osta fecin queda inscrito el prosente 
..* Me ca eno bajo el No __ 629. del 

R Regletro de Nombramientos. 

¿Cs a A ABR. 2007 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE “ROOSVECO CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Cuenca, el día de hoy miércoles 18 de junio del 
2007, siendo las 17h00, en el local de la compañía ubicado en la 

Calle Ordóñez Lazo y Cipreses No. 4-15 con la asistencia de los 

señores Álvaro Calderón Serrano .y Virginia del Consuelo Serrano, 

quienes constituyen el cien por ciento del capital suscrito.de la 

commañia se instala la Junta Universal de Socios de ROOSYE 

LTDA, presidida de acuerdo a los estatutos por el 

Pablo Vela Presidente de la Compañía, y como SecreiR 

Gerente Álvaro Calderón Serrano, a fin de tratar : 

del orden del día: 

     

  

   
   

T RENCIA DE PARTICIPÁCIONES DE LA COMPAÑÍA. - 

Por disposición del Presidente de la Junta se paseNy 

el único punto del orden del día aprobado, obte 

siguiente resultado. 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. - Con .respecto al único punto 

del orden del día se' resuelve autorizar la transferencia de 

participaciones y de Jla manera que sigue: el señor _ Álv 

_Calderón Serrano transfiere tres mil_gquiniseates—setente——dos 

sus participaciones (3.>/2,00) a favor de«Virginia del C 
Serrano guirola; y transfiere mil ochoctentos_ ochen SAS 

participaci : 500) a favor del señor Juen Pabl Sea 

Troya; quienes 3deptan las transferencias a su favor. v 

   
  

  

         

El precio por la transferencia, es el de su valor nominal, es 

decir que cada participación se transfiere actua-mente por el 
valor de un dólar de los Estados Unidos de América. 

1 : o, 
La dJunta, aprueba además el cuadro que servirá de documento 

habilitante de la escritura..de transferencia de participaciones 
que se efectúe en la Notaria, quedando el cuadro de integración de 
capital de la compañía conformado de la siguiente marera. 

ROOSVECO CIA LTDA. 

  

  

  

  

    

socios o | CAPITAL ACTUAL | TRANSFERENCIA ¡NUEVO . CAPITAL. 

- , TOTAL 

ALVARO CALDERON SERRANO . + $ 9.212,00 $ 5.452,00 5 3.760,00 

VIRGINIA DEL CONSUELO "SERRANO | $ 188,00. $ 0,00 $ 3.760,00 

JUAN PABLO VELA TROYA 5 0,00 $5 * 0,00 5 1.880,00 
TOTAL $ 9.400,00 $ 5.452,00 $5 9,400,00         
 



' Una vez agotado el orden del día, se concede un receso a las 
17h30 a' fin de redactar la correspondiente acta. Siendo las 18h00 

se reanuda la junta, se da lectura del acta y toda vez que no 

existen mas temas que tratar se da por terminada la junta sin 
constancia firman todos los socios en unidad 
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concurso de acreedores.- (CLÁUSULA QUINTA: GASTO: gastos 

derivados de este otorgamiento serán asumidos por la parte cesionaria.- Hasta aqui 

la minuta.- Firma ilegible Abogado Marco Andres Avila Rodas, registro dos mil ciento 

treinta y cuatro del Colegio de Abogados del Azuay.- Leida la presente escritura, por 

mi, el Notario, a los señores comparecientes, permitiendo además que la lean por si 

" y, enterados de su contenido, significado y alcance, la otorgan, se ratifican y la 

firman, por ser fiel expresión de su voluntad, de todo lo contenido en esta escritura. 
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ÁLVARO JOSÉ CALDERÓN SERRANO VIRGINIA DEL COMSUELO SERRANO 
C:C.No.170897445-4 | ¡ C.CoN0:170224364 
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SE OTORGO ANTE. MI, EN FE: DE ELLO CONF IERQ 
QUE FIRMO,-RUBRICO Y SELLO EN LA MIBMA F 

 



| | j bli stitución 
CERTIFICO: Que la margen de la matriz de la escritura pública de Cons ¡Ó 

de la Compañía ROOSVECO CIA. LTDA. he margiriado la razón de la Cesión 

de Participaciones Sociales que antecede. Cuenca, 08 de agosto del 2007. 
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RAZON: Siento como tal que en esta fecha, se ha tomado nota de la 

presente transferencia de participaciones, al margen de la inscripción de 

la escritura de constitución de la compañía denominada: ROOSVECO 

CIA. LTDA, inscrita con el No. 105 del REGISTRO MERCANTIL, de 

fecha trece de febrero del dos mil uno. CUENCA, NUEVE AGOSTO, DEL 

DOS MIL SIETE. EL REGISTRADOR MERCANTIL. 

        

  

DOÑÓS CABRERA ROJAS 
a 

J



  

” A 

  

  

1 

Pp a A 
: 27 os en : A E q 57E a 

  

    

  

  

  

  

E tl 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

> En] DESEGISTRO CUM DEnme* DACICN CE "no E A 
83 
$ 

3 
2 

.d 
  

  

  

    

166-0172 1702243641 
NUUERO - «+ CEDULA + (=> . 

: " SERRANO QUIROLA VIRGINIA DEL => % > CONSUELO 
Y PICHINCHA == oa : PROYINCIA 

==     

  

CIUDADANIA 1 TOBOTG 
ZALDERON SERRANO aL 
DIAN 

   

  

GONZALES SURE 7 

Ama 
RICHIMCUA - iS - 00 

    

     - Ve33911222 
MEGA”    

      

   
108 - EMPLEADO PRIVADO 

ANTE PLE hen CALDERON - 
VIREÍN VIA. DEL. ABSUEO SERRANO    
 



  

Superintendencia de Compañías DEPARTAMENTO JURÍDICO 

Informe No. 856-DJ-07 

Cuenca, 31 de agosto de 2007 

T. No. 4268 

Señor doctor 
Ludwing Alvarez Rengifo. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
Su despacho. 

Señor Intendente: 

, La escritura de cesión de participaciones de los socios de la compañía 

“COMPAÑÍA ROOSVECO CIA. LTDA.”, otorgada ante el señor Notario Primero Interino del 

cantón Guayaquil el día 12 de julio de 2007, cumple con los requisitos establecidos por los Art. 
238 y 113 de la Ley de Compañías, por lo que las mismas se puede registrar. 

     Atentamente,


